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RESOLUCION F.I. 

SALTA, 22 " 

C) 4 O 7 -D-2018 
Expte. N° 14.007/18 

VISTO: Estas actuaciones mediante las cuales se aprueban gastos realizados por esta 

Facultad, mediante el Régimen de Caja Chica; y 

CONSIDERANDO: 

Que con los fondos destinados a la Caja Chica se atendieron gastos necesarios y 

urgentes a fin de propiciar el normal funcionamiento de las cátedras; 

Que con la Caja Chica N° 06/2018, se atendieron gastos realizados por la Escuela de 

Ingeniería Química, Industrial y Electromecánica; 

Que dichos gastos fueron imputados a la FF 11; 

Que mediante Resolución CS N° 247/2018, se aprueba el nuevo Régimen de Caja 

Chica para las dependencias de la Universidad Nacional de Salta; 

Que en el Anexo III de la citada Resolución se autoriza las asignaciones y montos 

máximos de cajas chicas, correspondiéndole a esta Unidad Académica la suma de 

$ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil); 

Que por los motivos expuestos precedentemente se hace necesario realizar el cierre 

de la 1° Apertura 2018 de caja chica, la que tiene el monto asignado de $ 20.000 (Pesos 

Veinte Mil); 

Que se realizaron gastos por la suma de $ 19.774,34 (Pesos Diecinueve Mil 

Setecientos Setenta y Cuatro con Treinta y Cuatro Centavos), por lo que a efectos de cerrar 

la misma, se realizó un depósito de $ 225,66 (Pesos Doscientos Veinticinco con Sesenta y 

Seis Centavos), al Banco de la Nación Argentina, Sucursal Salta, Cuenta Corriente N° 

4532010079, UNSa, Facultad de Ingeniería, el que corre agregado en el presente 

expediente; 

Que los comprobantes correspondientes a la rendición de Caja Chica N° 06/2018, 

cumplen con las normativas vigentes en materia de facturación; 

Que es procedente realizar la aprobación de la rendición N° 06/2018 de la Caja 

Chica; 

Que el presente caso se encuadra en el Artículo 117° del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Salta, 
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POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar la Rendición Final de la Caja Chica (1° Apertura 2018), 
correspondiente a los gastos efectuados por las Escuelas de Ingeniería Química, Industrial, 
Electromecánica y la Administración de esta Facultad, por la suma de $ 19.774,34 (Pesos 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS), cuyos comprobantes obran agregados a los expedientes N° 14.007/18, N° 
14.008/18, N° 14.009/18, N° 14.011/18, N° 14.117/18 y N° 14.119/18, los mismos se 
encuentran detallados en la correspondiente Relación de Comprobantes. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 19.774,34 (Pesos DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS), al presupuesto de la 
Facultad de Ingeniería como se detalla más abajo: 

F.F. 11 
F.F. 11 
F.F. 11 
F.F. 11 
F.F. 11 
F.F. 11 

Administración — Decanato 
Escuela de Ingeniería Química 
Escuela de Ingeniería Industrial 
Escuela de Ingeniería Electromecánica 
Dirección de Cómputos 
Higiene y Seguridad 

$ 10.330,36 
$ 795,85 

$ 2.700,00 
$ 1.399,00 

$ 980,00 
$ 3.569,13 

$ 19.774,34 

Todas especificadas en el INOP N° 283/2018, según se detalla a continuación: 

ADMINISTRACION — DECANATO 
INCISO 2 

2-1-1 ALIMENTOS PARA PERSONAS 1.900,00 
2-5-5 TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES 1.815,00 
2-5-8 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICOS 3.510,75 
2-7-5 HERRAMIENTAS MENORES 160,00 
2-9-1 ELEMENTOS DE LIMPIEZA 644,96 
2-9-2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 1.866,00 

TOTAL INCISO 2 9.896,71 
INCISO 3 

3-2-1 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES 40,00 
3-3-1 MAMT. Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOC. 250,00 
3-9-1 SERVCIO DE CEREMONIAL 143,65 

TOTAL INCISO 3 433,65 
TOTAL ADMINISTRACION — DECANATO 10.330,36 

DIRECCION DE COMPUTOS 
INCISO 3 

3-9-9 OTROS N.E.P. 980,00 
TOTAL INCISO 3 	 980.00 

TOTAL DIRECCION DE COMPUTOS 	 980,00 
Transporte 	 11.310,36 
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11.310,36 

INCISO 2 
2-6-2 	PRODUCTOS DE VIDRIO 

TOTAL INCISO 2 
TOTAL HIGIENE Y SEGURIDAD 

ESCUELA DE INGENIERIA QUIMICA 

3.569,13 

   

  

3.569 13 

 

    

3.569,13 

INCISO 2 
2-9-2 	UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 	 535,85 
2-9-6 	REPUESTOS Y ACCESORIOS 	 150,00 

TOTAL INCISO 2 	 685,85 
INCISO 3 

3-9-9 	OTROS N.E.P. 	 110.00 
TOTAL INCISO 3 	 110,00 

TOTAL ESCUELA DE INGENIERIA QUIMICA 
ESCUELA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

795,85 

INCISO 2 
2-5-6 	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

TOTAL INCISO 2 
300.00 

 

  

300,00 
INCISO 3 

3-5-3 	IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REPROD. 	 2.400,00  
TOTAL INCISO 3 	 2 400 00 

TOTAL ESCUELA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 
ESCUELA DE INGENIERIA ELECTROMECANICA 

2.700,00 

INCISO 2 
2-9-2 	UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA 	 1.399,00 

TOTAL INCISO 2 
TOTAL ESCUELA DE INGENIERIA ELECTROMECANICA 

TOTAL GENERAL DE CAJA CHICA FINAL (1° APERTURA 2.018) 

1.399,00 
1 399 00 

19.774,34 

   

Pesos: DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS.- 

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que copia de la presente Resolución será agregada al 
siguiente expediente: 

Escuela de Ingeniería Química 
Escuela de Ingeniería Industrial 
Escuela de Ingeniería Electromecánica 
Dirección de Cómputos 
Higiene y Seguridad 

Expte. N° 14.008/18 
Expte. N° 14.009/18 
Expte. N° 14.011/18 
Expte. N° 14.117/18 
Expte. N° 14.119/18 

ARTICULO 4°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 
comuníquese a la Escuela de Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Electromecánica, Dirección de Cómputos y a la Dirección General Administrativa Económica 
y siga al Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas, para su toma de razón y 
demás efectos. 
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INS. RECTO`,`VAN RCDRIGUEZ 
SECRETARIO Cié  

VINCULACION Y TRANSFERENCIA 
FACULTAD DE INGENIERIA UNSa 

.PJC secnr:rAnvr,,,CP,D,IMICIA 
PACIJUAQ ili.5110,1a111441039 

ING PEDRO JOSE VALENTIN ROMAGNOt. 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA— UN& 
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